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(Seguiida época. 
MEJORAS LOGALES. 

Efectivamente 
y grandioso como 

ingun acto de la administración tan benèfico 
el de a tender á la subsistencia de los seres 

nuestros hermanos , que por causas , las mas veces agenas de 
voluntad, se ven sumidos en la abyección y la miser ia . E l de-
recho que tienen á que la sociedad desprendiéndose de par te de 
sus capitales , se dedique á mejora r la suerte que por des-
gracia los lia cab ido , es indisputable y s a g r a d o , y así es que la 
sociedad, por medio de sus gobe rnan t e s , t iene necesidad de cui-
darse lleve á efecto la obligación natural y civil que ha contraído. 
En que esta obligación se cumpla en m a j o r ó menor estension, 
con mas o menos ventajas para la sociedad y los necesi tados, con-
sisten las diferentes teorías que sobre Asilos xj Beneficmcia, sostie-
nen autores ilustradísimos de adminis t ración. N i n g u n o , empero , 
por opuesto que sea á las ideas liberales y socialistas, se ha a t r e -
vido á negar el derecho de las clases mendicantes á ecsigir su m a -
iiiiteiicion por parte de la soc iedad, y solo ha diferido de sus con-
trarios en los medios de a tender á esta manutenc ión . E n A l e m a -
nia , centro de las ideas despóticas y reaccionar ias , vemos que es 
rasi donde se encuent ran mejor atendidos los establecimientos de 
beneficencia, al paso que también vemos que en las demás nacio-
naciones de E u r o p a , á medida que se ha ido adelantando en las 
ideas l iberales, se han aumen tado considerablemente aquellos es-
tablecimientos y se han mejorado de tal modo los que ecsistian, 
(jue a lgunos, según sabios his tor iadores , han llegado al mas alto 
;;ra(lo de perfección. Este t r i bu to , pagado al pensamiento q u e i m -
jirimió á la sociedad en sus pr imeros siglos el cristianismo con su 
caridad evangél ica , todavía no habia llegado á ser en esta capital 
una cosa efec t iva , y c ie r tamente que lo es t rañábamos porque su 
cultura y su civilización no se oponían á é l , antes al contrar io , 
creemos que imper iosamente lo i csigia ; y tal lo c reemos que nos 
atieveriamos á asegurar que si el señor Jefe político no hubiera 
indicado el establecimiento de un Asilo de mendicidad, hubiera 
surgido esta idea tal vez en estos mismos m o m e n t o s , de cualquier 
centro de r eun ion , y que se hubiera llevado á efecto sin r epug-
nancia a lguna. 

Era una necesidad indispensable en esta capital proceder a reti-
rar de las calles el gran n ú m e r o de mendigos (pie d iar iamente de-
"ifiduii la candad púli l ica, no solo para evi tar la molestia que 
causan al vecindario con sus ecsageradas y continuas peticiones, 
sino para evitar el espectáculo degradante y mise rab leque presen-
tan los mas de el los , y para evitar también escenas indecorosas 
i|ue no tienen reparo en provocar muchas veces los que ha l lándo-
se en este estado carecen absolutamente de todo conocimiento r e -
ligioso y moral . Pa ra conservar un asilo donde se hallasen reco-
Siilos todos los mendigos de esta ciudad y pueblos inmediatos no 
era necesario ningún sacrificio por par te del vec indar io , ningún 
sacrificio por parte de la provincia , puesto que en nada deberían 
Siravarse los fondos generales ni part iculares, l l eunánse e n u n c e n -
'i'o de administración todas las limosnas que se entregan á estos 
'nendigos; precédase con economía á su a l imentac ión , y se halla-
'a indudablemente que ha de resultar un sobrante para a tender al 
vestido de los mismos. Conocemos que reuni r estas limosnas tal 

se dan h o y , es imposible , pero lo ponemos como ejemplo, 
'|iie no podrá oscurecerse á nadie. En la imposibilid.ad , p u e s , de 
lacer esta r e u n i o n , se desprende inmedia tamente el medio a d o p -

l'iuo por el señor Je fe político, medio (|ue lo ronceptuamns el mas 
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á proposi to , pero que en los términos á que se ha l imitado tal vez 
no baste á cubrir las necesidades que se van á c rea r . En bastante 
n ú m e r o son las pe r sonas , que bien s e m a n a l , bien d ia r i amente 
repar ten mayor cantidad que la de diez reales mensua les , y es 
mucho mayor el de las que sin estar en la clase de aquel las , 
porque sti posicion no se lo p e r m i t e , llegan ó esceden á la m i s -
ma cantidad de los diez reales. Cuando se trata de c rear un 
establecimiento que por mas de un concepto es ventajoso á la 
pohiacion, deben contr ibuir con mavor largueza á él los que se 
encuent ran en mejor posicion, y los que la tienen mediana deben 
también dedicarle lo que de otro modo dedicaban al mismo fin. 
Asi pues creemos que si el m á x i m u m de la suscricion mensual se 
fija en diez rea les , las personas acomodadas y de bastante arra igo 
do la poblacion desde luego se colocarán en p r imera ca tegor ía , y 
aun haciéndolo asi esper imentarán un beneficio no /peque i ioen sus 
in tereses , intereses que puede decirse tenian dedicados á despren-
derse de ellos en favor de sus semejantes . Las mediam'as en f o r -
t u n a , comparándose con las clases acomodadas disminuirán t a m -
bién sus donat ivos , repor tando la misma ut i l idad; y vendremos á 
obtener que los fondos del asilo serán bien pocos y su duración 
bien corta . En nuestro concepto debió fijarse el máximun de la 
suscricion en 2 0 reales mensua les , y de este modo serian bastan-
tes las personas que contribuirían con esta s u m a , y muchas l a sque , 
graduándose proporcionalmente con aquel las , darian 10 reales. 
Con estas suscriciones calculamos un ingreso de 2000 reales m e n -
suales , al paso que con las que hoy se establecen, no creemos lle-
gará á 1 2 0 0 ; cantidad bastante pequeña para sostener el conside-
rable n ú m e r o de mendigos (]ue circulan. 
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Desceñida la negra cabellera, 
negra veste undulan te vaporosa 
del hondo mar cruzara la ribera 
del huracan en alas presurosa: 

Zozobrante a d e m a n : sed de agonía, 
desencajada vista y delirante, 
histérico gemir que á el a lma envía 
el eco de su pena sollozante: 

¿Es sombra , silfa , ó maga encantadora 
que ya placer ó dulce pena brinda 
s iempre del corazon como señora' . ' . . . 
Es la d iv ina , angelical F lo r inda . 

Es su somljra que viene en la tormenta 
del Africa orgiillosa á la cabana , 
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do Rodrigo infeliz triste lamenta 
la Iberia presa de la gehte es i raña . 

Y llega : ¿no la veis? su voz íesuend 
sollo/ando su his tor ia , sus aitiores, 
en tanto que Rodrigo aguda pená 
siente de su destino á los horrores . 

A esta memoria i m p í a , ved su f ren te 
cual se nubla : que en ciego torbellino 
mil ideas cruzando vagamente 
le hacen odiar su vida , su destino; 

= = 

Mas á Florinda nunca . Grato sueño 
bello ideal que sus pesares dora , 
que de r rama su plácido beleño 
sobre su dura suerte destructora. 

Culpable la c r e y ó : creyóla impura , 
ella á su vez maldice el crudo instante, 
en que labró , su negra desventura 
y de España t a m b i é n , su infausto aman te . 

Era mi madre] ¿en grito agonizante 
la oísteis esclamar? ¿ese gemido 
que re tumba en el alma palpitante 
del corazon cual último (|uejido? 

Mirad su melancólica agonía 
pendiente el a lma de su triste historia: 
Ved la , al hallar quien la perdió en mal dia, 
volar al cielo en alas de su gloria. 

Si la visteis : ¿al punto no latiera 
bañado el corazon en amargura? 
¿Cómo la ac t r iz , vuestra alma no sintiera 
S'.i histérico pesar y desventura? 

¿No guardais un recuerdo á la Estranjcra 
que el caf iño filial siente en el pecho, 
y al encontrar al padre que perd iéra , 
frenética lo abraza en lazo estrecho? 

Al corazon que brota sentimiento, 
latiendo allá en el pecho aprisionado, 
al corazon que al exhalar su aliento 
romper parece el seno delicado. 

Un recuerdo á su alma que radiante 
brilla en sus negros y rasgados ojos, 
á su cantar armónico y vibrante , 
al bl indo a roma de sus lábios rojos. 

A esa alma de artista que se anida 
en su flecsible cuerpo delicado 
al noble gènio de entusiasta vida 
que tan mal en mis versos he cantado. 

Francisco Ledesma. 

Martano Esteban de Góngora. 

VARIEDADES. 
Londres. La ciudad de Londres contiene mas de dos millones 

de habitantes en un círculo de cinco millas de ràdio . Calcúlase, 
pues , la cantidad inmensa de víveres que se necesitan para darles 
de comer á todos. Hé aquí algunos pormenores del consumo anual , 
190,000 novillos; 70 ,000 ca rneros , 2 5 0 , 0 0 0 corderos ; 230 ,000 
t e rne ras ; 2 7 0 , 0 0 0 lechones y cerdos; 1 .200 ,000 cuarteles de t r i -
go ; 120,000 toneladas de pescado ; 13 ,000 toneladas de queso y 
11,000 de mantequil las; 3 .000 ,000 de toneladas de carbón; 65 ,000 
pipas de vino ; 2 . 0 0 0 , 0 0 0 de galones de bebidas espirituosas; 

10 .000 ,000 de galones de l e c h e ; 2 . 0 0 0 , 0 0 0 de barriles de poter 
y cerveza. 

Los obreros de Londres. El n ú m e r o de obreros asciende en 
Londres á 2 0 0 . 0 0 0 , de los cuales 6 6 , 0 0 0 no tienen generalmenle 
t r a b a j o , otros 66 ,000 lo encuent ran pocas veces , y 68,000 traba-
jan por lo regular con t inuamente , a u n q u e ganando un salarlo bas-
tante bajo. 

Asesínalo y suicidio. Acaba de cometerse un asesinato seguido 
de suicidio en una casa de la calle de Dauph in (Paris). 

El señor Monn in , su edad 2 8 a ñ o s , hijo de un anciano médico 
de Blois, amaba desde 1837 á una pr ima con quien había sido 
educado. Separáronse algún t iempo despues con motivo de haber 
pasado á Rusia los par ientes de la jóven , país que habitaban des-
de entonces. Duran te esta separación se casó la p r i m a , quedando 
poco despues viuda. la noticia de tal suceso se renovó la pasión 
do Monnin , y á instancia suya regresó aquella á Paris hace cinco 
meses en la intención de desposarse con quien la habia conserva-
do un afecto tan es t raordinar io . Parecia hallarse ya concluido el 
casamiento , pues todo estaba dispuesto y convenido, cuando la 
v iuda , que tenia 2 3 a ñ o s , se puso á reílecsionar demtsiado tardt 
que su pr imo carecia de posicion social , y de te rminó volverse i 
Rusia viuda como habia ven ido . 

Esta resolución exasperó á tal punto á Mr . Monnin , que se di-
rigió á casa de la pr ima con dos pistolas cargadas . 

Pocos instantes despues oyeron los vecinos dos detonaciones 
subieron á la habitación y encont raron á dos cadáveres atravesa-
dos ambos de bala por la par te superior del lado izquierdo del 
pecho . 

P R E C I O S 1)E V A R I O S M E R C A D O S . 

Tr igo . Cebada . Maiz . Aceite. 

Sevilla. . . . 3 4 á 4 4 16 á 18 » " 3 4 " 42 
Cád iz . . . . , 46 6 5 30 3 1 » 1) 

19 2 0 2 8 31 33 » 
Granada . . . 40 47 14 16 2 8 30 35 

2 8 3 0 10 12 » 36 í'i 
Madrid . . . . 36 42 15 17 » 38 01 

P R E C I O S C O R R I E N T E S D E L M E R C A D O D E ESTA 
C A P I T A L . 

Trigo 
Cebada 
Maiz 
. \cei te , arroba 
Arroz 
( ¡a rbanzos , fanega 
Avichuelas arroba 
Racalao nuevo 
Azúcar blanca habana a r r o b a . 
Terciada 
Jabón duro 
Alcohol, quintal 
P l o m o , quintal . 

4 2 á 4 5 
12 14 
2 0 24 
40 43 
20 22 
7 5 105 
15 17 
34 36 
46 48 
34 38 
40 42 
4 2 46 
46 50 

Barrilla , quintal 2 3 24 

A l T T J n C I O S . 

E n la tienda comercio de Francisco Gelices, calle Real de esla 
ciudad se encuent ran de venta ademas de otros artículos los efec-
tos s iguientes : 

Salchichón de Vich á 11 reales vellón l i b ra ; sobreasada m'-
llorquina á 7 id. i d . ; queso de bola á 5 id. i d . ; queso de Mallor-
ca á 2 y medio id. i d . ; chorizos de Es t r emadura á 11 id. docena; 
aceitunas gordales sevillanas á 8 id. porron ; azúcar blanca florete 
á 46 id. a r r o b a ; id. terciada de la Habana á 36 id. id. 

Almería : Imp . de I) . VICIÍNTE DUOMOVICII, calle de las 

Tiendas n ú m . 69 . 

Diputación de Almería — Biblioteca. Caridemo, El (Almería). 10/6/1848, p. 2


